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HORARIO DE VERANO

En el BOLETIN OFICIAL regirá* 1 * * * * * * *
el siguiente horario para la pu
blicación de avisos:

Art 99 del Decreto N’ 3649 del 11 de Julio da
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública’ o del exterior, previo pago de la
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día . . $ 0.20

" ' atrasado..............................." 0.30
" " de más de un mes " 0.5C

Suscripción mensual............................" 4.60
- ' " 'trimestral.............................. " 13.20

semestral.......................... "25.80
anual................................." 50,—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán
comienzo invariablemente el l9 del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. H9 — Las suscripciones deben renovarse
dentro del més de su vencimiento.

Art’ 129 — El pago de las suscripciones se
hará éñ -ésiámpill'as fiscales.

Art 139 — .... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
UN PESÓ (1.— %).

De Lunes a Viernes de 7.30 a
12 horas

Sábado: de 7.30 a 11 horas.

PODER EJECUTIVO /
INTERVENTOR FEDERAL

Doctor ARTURO S. FASSIO
iSfiÑISTRÓ' Di: GOBIERNO, JUSTICIA' É SíSTRÜc'cjbíi' PUBü'CA

Doctor ENRIQUE LAUREANO' CARBA'LLEÍí'Á ' _
MINISTRÓ" D‘É HACIENDA^ OB’r'ÁS 'í>ÜBtíCAS' Y FOMENTÓ

Doctor MARIANO M. LAGRABA

DIRECCION Y ADMINISTRACION
p alació1 tféV: justicia;  

MITRE N’ 550
TELEFONÓ Ñ9 478Ó

JEFE DEL BOLETIN:.
Sr. JUAN M. SOLA*

Art. 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una. de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia. (Ley 800, original N9 2Ó4' dte Agosto 14' de 1908)*.

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS
se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa-1 Rendición de cuentas (8) ochó diás
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional Ir"

l9 Si ocupa menos de 1|4 págiiíu $ 7. — “%
2’ De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.—
3’ De más de 112 y hasta 1 página " 20.—
4’ De más de 1 página se cobrará en la pro-1

porción correspondiente. |
Art. 1S9 — Cada publicación por el término

legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la
suma de $ 20.—, en las siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación: de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por columna.

$'25:-
Posesión treintañal (30) treinta días " 65.-
Edicto de Minas- (10) diez' días hasta

10 centímetros "■ 35.—
Cada centímetro subsiguiente " 5.—
Venta de negocios hasta (5) cinco días " 35..—
Venta de negocios hasta diez (10) días " 45.—

REMATES JUDICIALES

i

i
i

i

¡ Art. I9 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de
11944. -Amplíase y modifícase el decreto N9 3649
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso' d) al Art. 13 dél Decreto
N9 3649 el qué queda en la si’güíeñte fórinÜ:
"En las publicaciones a término qué deban in-
sertársé’ por 3 días o ínás regirá la siguie’rite
tarifa:

aVísós JUDICIALES'

t>) Los balances u otras publicaciones en qué Sucesorio (30) treinta días S 35.—
la distribución del aviso no sea dé cómpo-| Quiebras y Moratorias (8) ochó' días " ¿5.—
sición corrida, se percibirán los derechos por | Concurso Civil (30) treinta días ’ 55.—
centímetro utilizado. i Deslinde' (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.—

c) Los' Balances" dé" Sociedades áñóhimas que 'Cada centímetro subsiguiente " 5.—

Hasta
10 días

Hasta
29 días

Hasta'
30 días

Inmuebles, fincas y
terrenos hasta 10 cen
tímetros S 20.— $ ¡35— 5 ,50:—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 8.— " 15.— " 20.—
Vehículos, ¿Taqúina-
rias, ganados, etc.
hasta diez cmts. “ 15.— ".25.— " 45—-r
por cada 5 cmts. sub
siguientes ” 5.— " 10.— ” 20—
Muebles, 'útíiéh dé
trabajó y otros' hasta
diez centímetros " 10J— - ¿o;— " 30:-'’
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 5.— " 10.— " 15.-

AVKÓS VAffl’oSr
(í¿cita¿ioiiés; Balances y marcas)

Licitaciones por ca
da centímetro $ 3.— $ 4.50 3 B—
Balances por cada
centímetro " 3.— " 4.50 " 6.—

. -i

■ i

■ !
i

& í

EDICTOS SUCESORlbs
N9 1345 — De Don Wenceslao Saravia, .....................................................;..............;. ................ ..............................
N9 1342 — De Doña Mercedes Mors de- Alsina,.............................................................................................................................................
N9 .1341 — De Don- Gerónimo Cañiza, .................................................................................................. :......................................................

•' N9 1323 — De Doña Lastenia 'Fernández de Toránzos,- ........................................................“.................................... :................... ;
N9 Í305 — De Don Angel Núñez y Mercedes Burgos dé' Nuñez;................ . .......... ..;..........................................................  . ;
N9 ¡300 — De Sebastian Balderrama,- ..:................................................................ i..':-..::................  .... .1... ;
N9 Í295 — De Doña Dorotea Sarapura de' Cruz,- ..................... .- ¿i. ...i..::;:...;...;................* ........
N9 1294 — De Don Francisco J. López, ......................................................................................................................... ;....;....
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EDICTOS SUCESORIOS:                    
N9 1289 —;De Doña Nicasía Juárez de Navarrete,................................ /.......................<3.................  .  *..........r’ &

N9 1342. — SUCESORIO. Por disposición del
señor Juez de Ira. Nom. en lo civil, doctor
Manuel López Sanabria, hago saber que se
ha'declarado abierto el juicio sucesorio de Da.
MERCEDES MORS DE ALSINA y se cita y em-

• plaza por edictos que se publicarán durante
treinta días en "La Provincia" y Boletín Ofi
cial, a los- que se consideren con derechos a
esta sucesión. — Salta, Noviembre 22 de 1945.
J. C. Zuviriq, Escribano Secretario. — Impor-

, te $ 35.— — e|24|ll|45-v|31|12|45..

N9 1288 — De Don Sérviliano, Cerviliano o Cerbiliano Acuña,......... . ............................  .....................................             '3 -
N9 ' 1285-— De Don Aarón Tirao y María Vega de Tirao,................... .’....... -........................ -................................................................  3
N’ • 1284 — De Doña Arminda Helvecia Maldonado de Rojas o etc, .......................................................   3
N9 1275 —De Miguel A. Mijaiel o etc, ................................ .'..............       3
N9 1272 — De Don José Blanco, ................................................       3
N9' 1267 — De Victoria Aramayo de Echenique, ................   3
N9 1261 — De Don Juan Gregorio Zalazar y Juana Lezcano de Zalazar,........................................   :• 3
N9 1249 — De Don Abraham Fernández, ............. .'...................................................................................................................................... 3
N9 1247. — De Don-José Félix o José F. Cáseres o Cáceres, .....................................................................    3
N9 1240 — Dé Don Patricio G. o Patricio Gabriel Orias, .......................................................................................................................... 3
N9 1239 — De Don Adolfo -Frías, ................................................................................................................................................................... 3 al 4

POSESION TREINTAÑAL
. N9 1317 — Deducida por Don Segundo Díaz Olmos y otros, sobre dos inmuebles ubicados en Seclantás, Dpto. de Molinos,.... 4
N9 1303 —-Deducida por Doña Camila Acosta, sobre inmueble en San Carlos............................................................ ...................... 4
N’ 1298 —Deducida, por Don Rafael Casimiro Uriburu, sobre inmueble ubicado en el partido de Velarde, Dpto. Capital,.........  4
N9 1271 — Deducida por Don César Díaz Pinedez, sobre inmueble ubicado en Cachi, ................................................................ 4
N? 1231 — Deducida por Doña Lola Guerra y Petrona Borigen, sobre inmueble en Rosario de Lerma, ....................................... 4

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N9 1314 — Solicitado por Soc. Colect. Guerrero y Orcurto, sobre tres fincas ubicadas en el Dpto. de Anta,.............................. 4 al 5
N9 1230 — Solicitada por Don Celin Talló, sobre un inmueble ubicado en Anta, .......................................................  5

CITACION A JUICIO.
N9 1346 — En Autos División de Condominio de la finca "El Tusdal", ............................................................................................. 5

REMATES JUDICIALES
N9 . 1331 — Por José Ma. Decavi en juicio sucesorio de Rudecindo Arias, ............................................................................................. 5
N9 1302 — Por Ernesto Dampilongo, en juicio Sucesorio de Doña Dolores Godoy de Gómez, .............................  5

LICITACIONES PUBLICAS
N9 1339 — Del Consejo Gral. de Educación, .............................................................................................................................................. 5
N9 1308 — De Administración de Vialidad de Salta, para provisión de picos, ................................................................................... 5
N9 1301 — De Sección Arquitectura, para construcción pabellón Cárcel Orán, ............................................................................. 5
N9 1296 — De la Dirección General de Inmuebles, para el arriendo de las fracciones 1, 2, 3, 4 y 7 del lote fiscal N.o 12

en Anta, ..........   5

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES _ 5

AVISO A. LAS MUNICIPALIDADES 5

JURISPRUDENCIA
N9 298 — Corte de Justicia (2’ Sala) CAUSA: Queja — Apelación denegada — interpuesta vs. Juez Civil de la l9 Nom.

en el juicio Oposición al Deslinde de "Ramaditas" deducido por Oscar Larrán Sierra, ....................... , 6
' N9 .299 — Corte de Justicia (2’ Sala) CAUSA: Contra Francisco de Paula Arjona e Isidoro Cruz por homicidio a Angel

Tavillo, .....................................................        6

EDICTOS SUCESORIOS
N9 1345 — El Señor Juez de Primera Instan

cia, Primera Nominación en lo Civil, Dr. Ma
nuel López Sanabria, en el juicio sucesorio de
don Wenceslao Saravia, llama y emplaza a to
dos los que se consideren con derechos a los

. bienes dejados por el causante, para que lo
hagan valer dentro del término de 30 días. —

-Salta, Noviembre 26 de 1.945. — Juan C. Zuviría
— Escribano Secretario.

62 palabras: $ 2.50.

N9 1341. — SUCESORIO. Por disposición del
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil
Tercera Nominación, doctor Alberto E. Auster-
litz, hago saber que se ha declarado abierto
el juicio sucesorio. de don GERONIMO CAÑIZA,
y que se cita, llama y emplaza por medio de
edictos que se publicarán durante treinta días
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL", a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por el causante,
ya sean como herederos o acreedores, para
que dentro de tal término comparezcan al jui
cio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo-que hubiere lugar. Salta, No
viembre 23 de 1945. — Tristón Catón Martínez,
Escribano Secretario. — Importe $ 35.— —
e|24|U|45-v|31|12|45.

N.o 1323 — SUCESORIO. Por disposición del
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Néstor E. Sylves-
ter, se cita por el término de treinta días por
edictos que se publicarán en los diarios "La
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que
se consideren con derecho a los bienes deja-

idos por fallecimiento de doña: LASTENIA FER
NANDEZ DE TORANZOS, ya sean como herede
ros o acredores para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante el Juzgado y Secre
taría del que suscribe a hacerlos valer. — Sal
ta, 17 de Noviembre de 1945.

Lo que el suscrito Secretario hace saber por
medio del presente edicto. — Julio R. Zambrano
— Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e|19|ll|45 - v|24|12|45.

N9 1305 — Sucesorio. — Citación a juicio. —
Por disposición del señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, Tercera Nominación de esta
Provincia, Doctor Alberto E. Austerlitz, hago
saber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don Angel Núñez ,y de Doña Merce
des Burgos, de Núñez y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días a contar
desde la primera publicación del presente, que
se efectuará: en él diario BOLETIN OFICIAL,
a los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes, y para que den
tro de tal término comparezcan ante dicho Juz
gado y Secretaría, á cargo del suscripto, a de
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ducir acciones en forma, bajo apercibimiento- 
to de lo que hubiera lugar por derecho. — Sal
ta, Noviembre 13 de 1945. — Tristón C. Martí
nez' — Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e|15|l 1|45- - v|20|I2|45.

N- 1300 — EDICTO. — SUCESORIO. — Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don SEBASTIAN 
BALDERRAMA, y que se cita, llama y emplaza 
por el término de • treinta días, por medio de 
edictos que se publicarán en el diario "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de tal término, compa
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal for
mo, bajo apercibimiento de lo que .hubiere lu
gar. — Salta Noviembre 8 de 1945. — Tristón 
C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe: $ 35.00 — e|13|lí|45 - v|18|12|45.

■ N! 1295 — El Sr. Juez de la. Nominación Ci
vil, Dr. Manuel López Sanabria, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de DOROTEA 
SARAPURA DE CRUZ. — Salta, noviembre 9 
de 1945.. Juan C. Zuviría, Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—. e|12|ll|45 v|17|12|45

N5 1294 -7- El Juez de la. Nominación Civil Dr. 
Manuel Lppez Sanabria, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de FRANCISCO J. LO
PEZ. — Salta, noviembre 8j945.— Juan C. Zuvi
ría — Escribano Secretario.

N.o 1239 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez 'de Primera Instancia en lo Civil, 
3i;a. Nominación, Dr. Alberto ’E. Austerlitz, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don ADOLFO FRIAS y que se cita 
por el término de treinta días, por edictos que 
se publicarán en los diarios "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL a todos los que se consideren con

Importe: $ 35.—. e[12|ll|45 — v[I7|12[45. 

N? 1289 —• SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil .Dr. Manuel López Sa
nabria, se cita y emplaza por el término de 
treinta días por edic.tos que se publicarán en 
el diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de doña 
NICASIA JUAREZ DÉ NAVARRETE, ya sean 
como herederos o acreedores para que dentro 
de dicho término comparezcan por ante su Juz
gado, Secretaría del suscripto a hacerlos va
ler. — Salta, .Octubre 25 de 1945. — Juan Car
los Zuviría. Escribano - Secretario.
’ Importe $ 35.—. e|10|ll|45 — v|15|12|45

N” 1288 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
hago saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don SERVILIANO o CERVILIA-
NO, o CERBILIANO ACUÑA, y que se cita 
llama y emplaza por el término de treinta días 
por medio de edictos que se publicarán en el 
diario "La. Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
tal término, comparezcan ctl juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Septiembre 11 de 
1945. — Tristón C. Martínez, Escribano - Se
cretario.

Importe $ 35.—. e|10|ll|45 — v|15|12|45.

N.o 1285 — SUCESORIO: Por disposición» del 
señor. Juez de la. Instancia y 3ra. Nominación 
en ló Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, .se ci-

ta y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en el diario "La Provin- 
cia" y en el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos en la sucesión 
de Aarón Tirao y de María Vega de Tirao, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
ante este Juzgado a hacerlos valer en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Para notificaciones- en Secretaría 
señálanse los lunes y jueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado. — Salta, 3 de No
viembre de 1945. — Tristón C. .Martínez, Escri
bano - Secretario.

Importe: $ 35,—. e[9[ll|45 — v|14|12|45.

N.o 1284 — El Dr. Manuel López Sanabria, 
Juez Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
ARMINDA. HELVECIA MALDONADO DE ROJAS 
o ARMINDA H. MALDONADO DE ROJAS. - 
Salta, noviembre 8 de 1945. — Juan Carlos Zu- 
viria. Escribano - Secretario.

Importe: $ 35.—. e|9|U|45.— v|14|12|45.

N! 1275 — SUCESORIO: Manuel López Sana
bria Juez Civil primera nominación cita y em
plaza por treinta días a los qué se consideren 
con derecho a los bienes dejados por don Miguel 
A. Mijaiel o 'Miguel Mijaiel o Mijaeil. — Salta. 
Octubre 25 de 1945 — Juan Carlos Zuviría —■ 
Secretario.
importe $ 35.00 — e|7|lT|45 - v|12|12|45 

N’ 1272 — EDICTO SUCESORIO: Citación a 
juicio. — Por disposición del señor Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil Dr. Manuel López Sanabria, se hace sa
ber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de Don JOSE BLANCO, y que se cita, 
llama / emplaza por edictos que se publicarán 
durante 30 días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a esta sucesión, ya sean co
mo herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término, comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos.

Salta, Noviembre 3 de 1945.
Juan C. Zuviría, Escribano - Secretaria. 
Importe $ 35.—. e|6|ll|45 — v|ll|12|45

N’ 1267 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, de Ter
cera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha
go saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de doña VICTORIA ARAMAYO
DE ECHENIQUE y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días, por edic
tos que se publicarán en el diario "Norte" y 
en el BOLETIN OFICIAL, a los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por 
el causante, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término compa
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal for
ma, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar. — Salta, Octubre 24 de 1945. — Tristón C. 
Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 35. ’ e|5|ll|45 — v|ll|12|45

N.o 1281 — Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación de es
ta Provincia, Dr. Manuel López Sanabria, ha
go saber que se" ha declarado abierto el juicio 

' sucesorio de Don JUAN GREGORIO ZALAZAR

y de Doña JUANA LEZCANO DE ZALAZAR.y 
que se cita, llama y emplaza, por el. término, 
de treinta días a los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por los causan
tes, para que dentro de dicho término compa
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal for
ma, bajo apercibimiento de lo que hubiere, lu
gar. — Salta, Octubre 25 de 1945. Juan C. Zu- 
viría. Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—. •
e|30|10|45 - v[4|12|45 ’

N.o 1249 — .TESTAMENTARIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia y Ter
cera Nominación en lo 'Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, se hace saber que se'ha declarado 
abierto el juicio testamentario de don ABRA? 
HAM FERNANDEZ, y que se cita y emplaza por 
treinta días en edictos que se publicarán en 
el diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derechos a 
dicha testamentaría, ya sea como herederos 
o acreedores, y p. los instituidos herederos do
ña Mercedes Chauque de Fernández, Abraham, 
Juana Feliciana y Justina Fernández; para que. 
dentro de dicho término comparezcan a hacer-, 
los valer en 'forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. Para notificaciones en Se
cretaría, señálanse los lunes y jueves o día. 
subsiguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
19 de Octubre de 1945. — Tristón. C. Martínez,. 
Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—. e|26|10|45 — v|30|U|45..

N.o 1247 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo-. 
sición del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de don JOSE FELIX o 
TOSE F. CASERES o CACERES,. y que se cita 
llama y emplaza por eL término de treinta días 
por medio de edictos que se publicarán en el 
diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, para que dentro de tal término, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en Jer
gal forma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. — Salta, Octubre 23 de 19.45. — 
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—. e|26[LQ|45 — v|30¡ll|45

N.o 1240 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 3ra. 
Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago sa
ber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don PATRICIO G. q. PATRICIO GA
BRIEL ORIAS y que se cita por el término de 
treinta días, ’ en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro'de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en forma ante 
este Juzgado, bajo apercibimiento de ló que 
hubiere lugar. — Salta, 23 de octubre de 1945. 
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 35.— e|25|10|45 — v|29|ll|45.
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derechos a esta sucesión, ya sea como herede-’
ros.o acreedores, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en forma
ante este Juzgado, bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar. — Salta, 23 de Octubre de
1945.’— Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario. . ;
" Importe $ 35.—. e|25|10|45 — v|29|ll|45

' POSESION TREINTAÑAL
1317. — EDICTO - POSESION TREINTAÑAL.

"Habiéndose presentado el Dr. Oscar R. Loutayf
en' representación de - D. Segundo Díaz Olmos

;y otros, invocando la posesión treintañal de dos
'inmuebles ubicados en Seclantás, Dpto. de Mo
linos, con l'as siguientes extensiones y límites:
eí 1’ denominado "SAN ISIDRO” que tiene 280
metros por el’Norte;'250 mts. por el Sud; 780
mts. por el Este y 275 mts. por el Oeste y li
mitan Norte, Avelino Acuña; Sud, Rufino Aban;
Este, Río Calchaquí y Oeste, cumbres del ce
rro que lo divide de la finca "Entre Ríos", el 2’,

. ubicado en el pueblo de Seclantás con 100
.metros- más o menos de frente por 200 mts. más
o menos de fondo y limitando al Norte; con Ge
noveva Martínez de Erazú; Sud, Ernesto Díaz;
Este, acequia del Colte y Oeste, río Calchaqui,
a lo qué el señor Juez de la. Instancia y 3a.
Nominación en lo Civil, Dr. Alberto E. Auster-
litz, ha dictado el siguiente auto. "Salta, Octu
bre 23 de 1945. Y vistos: En mérito del dicta
men que antecede del señor Fiscal de Gobier-,
no,-cítese por edictos que se publicarán du
rante 30 días en los diarios "La Provincia" y
"Boletín Oficial" a todos los que se conside
ren con derechos a los inmuebles individuali
zados en autos, para que comparezcan dentro
de dicho término" a hacer valer sus derechos
can el apercibimiento de continuarse el presen
te- juicio sin su intervención. Requiéranse los
informes prescriptos de la Dirección Gral. de
Catastro y de la Municipalidad del lugar. Lí
brese oficio al Sr. Juez de Paz P. o S. de Se
clantás a los fines de la recepción de la prueba
testimonial ofrecida. Para notificaciones lunes y
jueves en Secretaría o día siguiente hábil en
caso de feriado. — ALBERTO E. AUSTERLITZ. —
Lo que el suscripto Secretario hace saber a
sus efectos. — Salta, Noviembre 1’ de. 1945. —
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 65.— e|17|ll|45 — v|22|12|45.

N- 1303 — EDICTO: Habiéndose presentado
’ el señor Ricardo R. Figueroa, por doña Cami-

 - la- Acosta solicitando posesión treintañal de
dos inmuebles ubicados en El Barrial, Depar
tamento de San Carlos de esta Provincia de

o Salta; con extensión el -primero de dos hectá
reas y limitando: Al Norte y Oeste, con pro
piedad de Gerardo Gallo y Brígida López; al
Sud con la de Calixto López y Herederos de
Manuela López de Copa y Este con Gerardo
Gallo y Camino Nacional. El segundo tiene una
hectárea cuadrada y colinda: Al Norte, y Oes
te con propiedad de Brígida López, Sud, con
herederos de Manuela López de Copa y al Es
te, con camino nacional, el señor Juez en- lo
Civil a cargo del Juzgado de Segunda Nomi
nación, Dr. Néstor E. Sylvester ha ordenado la
recepción de las declaraciones y publicación
de edictos por el término de ley en los diarios

  -’"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citando a
Jos. que se consideren con derecho sobre di

chos inmuebles.
Salta, 13 de Noviembre de 1945. •

Julio R, Zambrano - .Escribano Secretario
Importe $ 65. —. e|14| 11|45 — v] 19|12|45

N’ 1298 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha-
habiéndose presentado el doctor Francisco M.

- Uriburu- Michel en representación de Don Ra
fael Casimiro Uriburu, promoviendo juicio
de Posesión Treintañal de la Finca "San
José", ubicada en el partido de' Velarde,
Departamento de la Capital con una exten
sión de Un Mil Doscientos Noventa y Nue
ve Metros de norte a sud, por Cinco Mil Cien
to Noventa y Seis Metros de e'-te a oeste
comprendiendo una superficie de Seiscientos
Setenta Hectáreas Noventa y Seis áteas, con :
los siguientes límites; Sud, con la finca "E-l
Aybal" de propiedad de Patrón Costas; Este,
con las vías .del Ferrocarril del Estado de Sal
ta a Alemania; y Oeste, con la linca 'El Pra
do" de los Sres. Mesples. El Sr. Juez de Primera .
Instancia Primera Nominación en lo Civil, Dr. 1
Manuel López Sanabria, ha dictado el siguiente -
culo: Salta, Octubre 27. de 1945. — Por presen
tado, por parfe y constituido domicilio. Devuél- 1
vase ol poder dejándose constancia"en autos.
Téngase por promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado a ís. 10; hágase Conocer ellas por edictos
que se publicarán durante treinta días en "La
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citándose á
lodos los que se consideren con mejores títulos
al inmueble, para que dentro d?. dicho término
comparezcan ha hcccr valer sus derechos. Ofi
cíese a la Dirección General de Catastro y Mu
nicipalidad de San Lorenzo para que informen
si el inmueble afecta terrenos fiscales o mu
nicipales y al Juzgado de Segunda Nominación
Civil, para que remita el expediente,, citado
en el punto g). Recíbanse las declaraciones
en cualquier audiencia y dése intervención al
Sr. Fiscal de Gobierno.

Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría.

Lo que el suscrito Secretario hace -saber a
todos los interesados o colindantes por medio
del presente. edicto. — Salla, Noviembre 10
de 19.45 —" Juan C. Zuviría — Escribano Secre
tario.
Importe: $ 65.00 — e|13|ll|45 - v|18|12|45.

que se consideren con derechos al inmueble in
dividualizado en autos, para que comparezcan
dentro de dictyo término, con el apercibimiento
de continuarse este juicio sin su intervención.
Requiérase Jos informes pertinentes de Direc
ción. General de Catastro y de la Municipalidad
del lugar. Para notificaciones, lunes y jueves en
Secretaría, o día subsiguiente hábil en caso
de feriado. A. AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito Secretario, hace saber a
sus efectos. — Salta, Octubre 20 de 1945. —
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 65.—. r _e|6¡ll|4S — v|ll|12|45

N 1231 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presenlado el Dr. Víctor Ibáñez en
representación de doña Lola Guerra y Petrona
Borigen, deduciendo juicio de posesión trein
tañal de un inmueble, consistente en un depar
tamento de los dos que se compone una, casa,
y ubicado en el' pueblo de Rosario de Lerma
Departamento del mismo nombre, comprendido
dentro de los siguiente límites: NORTE, con el
departamento de propiedad de doña Lola Gue
rra; ESTE, con' la calle 9 de Julio; SUD, con' la
calle Güemes y OESTE, con propiedad de Car
los Cabirol. El Sr. Juez de Ira. Instancia 2da.
Nominación Dr. Néstor E. Sylvester ha dictado'
el siguiente AUTO: Salta, octubre 3 de 1945
Por presentado y por constituido el domicilio
legal téngase al Dr. Víctor Ibáñez en la repre
sentación invocada en mérito del poder adjun
to, que se devolverá dejando certificado en
autos.

Téngase por deducida acción posesoria y pu-
blíquenge edictos por el término de' treinta días
en los diarios "La Provincia"- y BOLETIN OFI
CIAL como se pide, citando a todos los que se
consideren con derecho sobre el inmueble que
se menciona en la presentación de fs. 2|3, para
que comparezcan ante el Juzgado a cargo del
proveyenle a hacerlos valer, a cuyo efecto,, ex-
présens"e en dichos .edictos-los linderos y demás
circunstancias tendientes a una mejor indivi
dualización del inmueble cuya posesión se pre
tende. Dése la correspondiente intervención al
Sr. Fiscal de Gobierno. Recíbase las declara
ciones ofrecidas en cualquier audiencia a cu
yo efecto oficíese como s& pide. Oficíese a la
Municipalidad de Rosario de Lerma y a la Di
rección General de Catastro a fin de que se
informe si él inmueble de referencia afecta o
no terrenos Municipales o Fiscal. NESTOR E.
SYLVESTER. Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber a todos los interesados o colindantes
por medio del presente edito. — Salta, Octu
bre 11 de 1945. — Julio R. Zambrano — Escriba
no Secretario.
Importe $ 65.00 — e|23|10|45 - v|27|ll|45.

DESLINDE. MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N» 1314 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Habiéndose presentado ante el Juz
gado de 2a. Nominación en lo Civil a cargo del
doctor Néstor E. Sylvester, el señor Benito Gue
rrero por la sociedad colectiva Guerrero y Or-
curto, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de las fincas denominadas "Las Palo
mas", "Pichanas" y "Pocitos", ubicadas en el
departamento .de Anta de esta Provincia, den
tro de ’la extensión que resulten tener dentro
de. los siguientes límites: FINCA LAS PALO
MAS: compuesta de las fracciones denomina-

N’ 1271 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado don Francisco Ranea en
representación de don César Díaz Pinedez, in
vocando la posesión treintañal de un inmueble,
con todo lo en él edificado y plantado, ubicado
en el .pueblo de Cachi, departamento del mismo
nombre de esta Provincia, que tiene la forma
de un polígono irregular, con la superficie y
dimensiones que resulte tener, dentro de los
siguientes límites: Norte, sobre el río de Cachi,
26 mts., con inclinación Ñor - oeste; Este, sobre
la calle Aranda, 46 mts.; Sud, sobre la calle
Valdez, 21 mts., y al Oeste, colindando con pro-

■ piedad de los herederos de Silvestre Miranda,
antes de Dorotea A, de Miranda, 35 mts. con

’ 50 centímetros lineales; el señor Juez de ,1a cau-
■ sa, de 3ra. Nominación en lo Civil, Dr. Alberto
s E. Austerlitz, ha dictado la siguiente providen

cia: "Salta, Octubre 18 de 1945 — Y VISTOS.
. En mérito al dictamen del Sr. Fiscal de Gobier-

: noo de fs. 4, cítése por edictos que se. publica-
t .rán durante treinta días en" los diarios "El In-
- transigente" y BOLETIN OFICIAL, a todos los
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das "Pozo del Arbol"-o. “El Carmen"y “Cam
po La Hera": De ,1a primera: Norte, con Pocitos
que fué de Juan de Dios Usandivaras, sirvien
do como límite la zanja denominada de Poci-.
tos; Sud, con la estancia Anta que fué de do
ña Urbana. Matorros de Zerpa; Este, estancia
La Salada, de los señores Matorros; y al Oeste,
la estancia Zanjón, de los herederos de Jesús
M. Matorros y Angel Zerda. La fracción Cam
po La Hera: Norte, con la finca Zanjón de Ava
las que fué de los herederos de Jesús M'. Ma
torros; Sud, terrenos de El Saladillo de los
Hernández y finca Anta; Este, con la finca Po
citos; y Oeste, con Benigno Córdoba. PICHA-

• ÑAS: zNorte, con finca La Cruz; Sud( con fin
ca Zanjón; Este, con Pocitos; y Oeste, con pro
piedad de Olivero Morales. POCITOS: Este, con
fincas León Pozo y Conchas; Oeste y Sud, con
El Zanjón; Norte, con Pichanas. El señor Juez
de la causa ha ordenado la publicación de
edictos por el término de treinta días en los
diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, ci

tando a los que se consideren con derecho so
bre dichos inmuebles. — Salta, Noviembre 12
de 1945. — Julio R. Zambrano - Escribano Se
cretario.

265 palabras: $ 58.— e|16|ll|45 — v|21|12|45

N? 1230 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: 'Se ha presentado el Dr. Miguel
Angel Arias Figueroa en representación de don
Celín Talló, solicitando deslinde mensura y
amojonamiento de la propiedad “Cortaderal
Chico o Puerta de las Cortaderas", ubicada en
el departamento de Anta primera sección y li
mita: Norte, río de los Salteños; Sud, río de los
Gallos; Este, Palos Blancos y Oeste, con pro
piedad de Serafín Pintos. Al efecto el Sr. Juez
de la causa doctor Manuel López Sanabria,
en lo civil de primera nominación ha dictado
la siguiente providencia: “Salta, Diciembre 16
de 1944. Por presentado por parte y por cons
tituido domicilio. Devuélvase el poder dejando
certificado en autos. Habiéndose llenado los ex
tremos del artículo 570 del Código de Procedi
miento practíquese por el perito propuesto don
Juan Piatelli, las operaciones de deslinde men
sura y amojonamiento del inmueble individua
lizado en la presentación que antecede y sea
previa aceptación del cargo por el perito, que
se posesionará del mismo en cualquier audien
cia y publicación de edictos durante treinta
días en el diario “Norte" y BOLETIN OFICIAL,
haciéndose conocer la operación que se va a
practicar los linderos de la finca y demás cir
cunstancias del articulo 575 del código de pro
cedimientos. Lunes y Jueves o día siguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en
Secretaría. M. López Sanabria". Lo que el
suscrito secretario hace saber a sus efectos. —
Salta, Octubre 20 de 1945. — Juan C. Zuviría —
Escribano Secretario.
Importe $ 55.00 — e|23|10|45 - v|27|ll|45.

CITACION A JUICIO
N9 1346 — EDICTO: CITACION A JUICIO —

Por disposición del señor Juez de Primera Ins
tancia y Primera Nominación en lo Civil a
cargo del Dr. Manuel López Sanabria ,en los
autos: “DIVISION DE CONDOMINIO" solicita
da por Eleodora Tejerina de Pintado — de la
finca El Tucal"— el señor Juez ha dictado la
siguiente providencia: — Salta, Noviembre 22
de 1945. — Cítese por edictos que se publica

rán por veinte.; veces .en el BOLETIN OFICIAL
y “La Provincia" a don ROSARIO TEJERINA
CASASOLA, don Nicasio Tejerina Casasola y a
doña Trinidad Primitiva Tejerina Casasola, para
que se presenten a juicio, bajo apercibimiento
de nómbraseles defensor de oficio (art. 90 del
Cód. de Ptos.). M. López Sanabria. Lo que el sus
crito Secretario hace saber á sus efectos. —
Salta, Noviembre 26 de 1945. —. Juan C. Zuvi-
ria — Escribano Secretario.
131 palabras; $ 23.50 — e|27|ll|45_- v|21|12|45.

REMATES JUDICIALES
N9 1331. — Por José María-Decavi. — JUDI

CIAL. — Derechos y Acciones. — El 10 de Di
ciembre de 1945, a las 17 horas, en mi es
critorio, Urquizá N9 325, orden señor Juez en
lo Civil 3.a Nominación, Juicio Sucesorio, de
Rudecindo Arias, subastaré con base de $
666.66 m|nal. que equivale a las 2|a. partes
de la valuación Fiscal, los DERECHOS Y AC
CIONES equivalentes a una tercera parte pro
indivisa, del terreno con casa ubicado en esta
Ciudad, calle Alvear N9 578, que se han ad
judicado a la Hijuela de Deudas y Cargas.

Limita: Norte, Felino Gammarra; Sud, esta
misma sucesión; Este, Salomón Juez, y Oeste,
calle Alvear.

10.00 de frente por 31.75 de fondo, y super
ficie: 317.50.

Al contado. Comisión a cargo del compra
dor. — Publica “El Intransigente" y BOLETIN
OFICIAL. — J. M. Decavi. — Importe $ 35.—
e|21|ll|45 - v|10|12|45.

N9 1302 — JUDICIAL — Por Ernesto Campi-
longo — Remate de un hermoso lote de terre
no frente al Hospital Militar. —' Base de Venta
$ 600.— Por disposición del señor Juez de Paz
Letrado N9 2 Dr. Bonari de la capital, y como
correspondiente al juicio Sucesorio de doña
Dolores Godoy de Gómez el día viernes 30
de noviembre de 1945, a horas 18 en el local
del Bar “El Globo", calle Caseros N9 645 de
esta ciudad, remataré sobre la base de $ 600.—
m|n. de c|l. uñ lote de terreno en esta ciudad
frente al Hospital Militar el que tiene una ex
tensión de 12 metros de frente por 58 metros
de fondo o sea 624 metros cuadrados. Límites:
Norte, con la calle Manuel Anzoátegui, Sud:
con el Jote N9 29 de Urquiza y Lico; Este con el
lote N9 22 de Francisco S. Urquiza y Oeste con
el tote 24, también de Urquiza y Lico. Título,
inscripto 'al folio 384, asiento 411 del libro 69
de la capital. En el acto del remate el com
prador oblará el 20 % a cuenta de precio. Co
misión de arancel a cargo del comprador.

ERNESTO CAMPILONGO - Martiliero.
Importe 5 35.—. e|14|ll|45 — v|30|ll|45

LICITACIONES PUBLICAS
N9 1339. — CONSEJO GENERAL DE EDUCA

CION. — Segundo aviso de licitación. — Llá
mase a licitación pública, por el término de
15 días, para la modificación de la fachada
en estilo colonial del edificio del Consejo Ge
neral de Educación, calle Mitre N9 71, y las
obras complementarias, consistentes en la cons
trucción de una buhardilla y refección del sa
lón de sesiones del Consejo y demás que in
dican los planos, detalles y pliegos de bases,
condiciones y especificaciones a "los cuales de
ben ajustarse estrictamente dichas obras, las
que serán construidas por ajuste alzado.

- PAG.»,-5.'.

Los planos y pliegos de condiciones podrán
retirarse en'la Secretaría,del. Consejó General
de Educación mediante el pago de cinco pesos
moneda nacional. Las propuestas que se pre
senten serán abiertas en dicha Secretaría el-
dia 11 de diciembre de 1945, a horas 11...
Cortos Alberto Posadas, Srio. del Consejo Gral.
de Educación..— .140 palabras —• $. 25.49.
e|22|ll|45-v|ll|12|45. . ¿

N9 1308 — Ministerio de Hacienda, O. Públi
cas y Fomento. — ADMINISTRACIÓN .DÉ .VIA
LIDAD DE SALTA — Licitación Pública1* N9 10 '

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo
a lo que establece el Art. 17° del Decreto
3649 del II de Julio de 1944, publicado en el
ejemplar N9 2065 del 28 del mismo mes y año.

— Llámase a licitación pública^para la qdqui-,
sición de 300 picos. . .

Las propuestas, pliegos de condiciones y es.-,
peciíicaciones, como así también cualquier in
forme al respecto, pueden ser solicitadas. en la
Secretaria de la Repartición (calle Mitre 550),
en donde serán abiertas el día 30 .del cte., a..
horas 11, en presencia de los interesados que
concurran al acto. — El CONSEJO.

LUIS F. ARIAS
Secretario Vialidad - Salta

80 palabras $ 14.40 — e|15 al 30111|45.

N9 1301 — M. H., O. P. y F. — SECCION AR
QUITECTURA. — Llámáse a licitación para la  
construcción de un pabellón para encarcela
miento de encausados en Orán, cuyo presu
puesto oficial asciende a la suma de $ 7.395.60
moneda nacional.

La documentación correspondiente puede re
tirarse de Dirección General de Rentas previo
pago de $ 5.—.

Las propuestas se abrirán en . Sección Ar
quitectura de la Provincia el día 28 del corrien
te a horas 11. — Salta, Noviembre 14 de 1945.
— Ing. FRANCISCO SEPULVEDA — Interventor.
— María del Carmen Méndez — Secretaria.

80 palabras: $ 10.00 e|13|l 1|45 — v|28|ll|45

N9 1296 — De conformidad a lo dispuesto en
el Decreto N9 9111 de fecha 24 de Octubre
ppdo., llámase a licitación pública para el
arriendo de las fracciones 1, 2, 3, 4 y 7 del Lo
te fiscal N9 12 ubicado en el Departamento de
Anta, con una superficie total de 26.625 hec
táreas y 7.027 metros cuadrados, para la ex
plotación forestal del monte existente, siendo
el quebracho colorado la especie predomi
nante.

La licitación se hará de acuerdo a la Ley
de Contabilidad y Decreto - Ley 2876. Fíjase
el día 27 del corriente a horas 16 y 30, en la
sede de la Dirección General de Inmuebles,
Zuviría 536 para la apertura de las propues
tas. Los interesados deben-estar inscriptos en
el registro de obrajeros que a tal efecto lleva
el Departamento de Tierras y Bosques Fiscales
de esta Dirección General. Ing. Agr. Salvador
Rosa, Jefe Depto. Tierras Fiscales. — Ing. Gui
llermo Solá, Director Gral de Inmuebles.

Salta, Noviembre 12 de 1945.
170 palabras: $ 31.— e|12|ll|45 — v|27|ll|45.



PAG. 6

¡DISIDENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOC
TOR REIMUNDIN.
CONSIDERANDO:

I) Que el recurrente Dr. Arias Aranda, en 
su escrito de fs. 15 de los autos principales 
tenidos a la vista, expresa: "notificado de la 
providencia de fs. 11 vta. que dispone recibir 
la prueba pericial”...

Corresponde hacer notar que la providencia 
de fecha agosto 7 (fs. 11 vta.) no es la que ad- 

i mite la prueba pericial sino la providencia de 
fecha julio 25 (fs. 9 vta.), como consecuencia 
del ofrecimiento hecho por el Dr. Martínez a 
fs. 9.

Cierto es que en el pedido de fs. 9 no se 
expresa la clase de pericia, ni se exponen los 
puntos, pero también lo es que el Dr. Arias 
Aranda se notifica el 26 de julio sin hacer ob
jeción alguna y a fs. 10 se limita a solicitar, 
prórroga de la audiencia.

La jurisprudencia ha resuelto reiteradamen
te que cuando se ofrece prueba pericial sin 
establecerse la clase de pericia y los hechos 
a que ha de circunscribirse, la parte contra
ria puede oponerse, promoviendo recurso de re
posición contra el decreto que señala audien
cia en esas condiciones (Municipalidad de Gal
pón v. Amed Masmud; Abate v. Swinfurn y 
Thou; Francisco Jurovich v. Miguel Herrera).

Pero en la especie el interesado no se opu
so, y consintiendo la providencia de fs. 9, en 
las condiciones referidas, solicitó prórroga.

Al concurrir a la audiencia de fs. 11, el Dr. 
Arias Aranda se limitó a proponer perito su 
parte al agrimensor Campilongo el que es de
signado por el auto apelado.

Si el Dr. Arias Aranda no estaba de acuer
do con los puntos de pericia contenido en el 
escrito de fs. 12, presentado en la audiencia, 
solicitándose allí su agregación, debió oponer
se en esa oportunidad, formulando su oposición 
en términos positivos y categóricos, sometiendo, 
de esa manera y en ese acto, una cuestión 
acerca de la cual debía pronunciarse el "a- 
quo".

Pero en la audiencia al Dr. Arias Aranda, no 
articuló ninguna oposición, y no solamente no 
se opuso, sino que propuso perito de su parte.

La actitud de los litigantes tiene que ser 
definida y clara ante las pretensiones del ad
versario, así, si se oponen, han de oponerse 
categóricamente y sometiendo al juez las cues
tiones pertinentes.

Que el auto apelado no hace otra cosa que 
designar perito al propuesto por el recurrente, 
y desde este punto de vista, no causa grava
men irreparable.

Por ello, la SALA SEGUNDA DE LA CORTE 
DE JUSTICIA.

Declara bien denegados los recursos de ape
lación y nulidad en subsidio.

Cópiese, notiííquese y archívese previa re
posición.

REIMUNDIN
Ante mí: Angel Neo — Escribano Secretario.

JURISPRUDENCIA
N! 298 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE

GUNDA.
Causa: Queja — Apelación denegada — in

terpuesta vs. Juez Civil de 1! Nora, en el juicio 
Oposición al Deslinde de “Ramaditas" deduci
do por Oscar Larran Sierra.

C.|R.: Prueba pericial — Preclusión.
Doctrina: El consentimiento de la providencia 

que señala audiencia para la prueba pericial, 
sin especificar el objeto de la pericia, no cau
sa preclusión con respecto a la que, posterior
mente, se refiere puntos especificados para la 
misma.

SALTA, 19 de Noviembre de 1945.
VISTO:
El recurso de queja directa por denegación 

de los recursos de apelación y nülidad inter
puestos por el Dr. Abel Arias Arando en repre
sentación del Sr. Oscar Larrán Sierra en los 
autos sobre oposición al deslinde, mensura y 
amojonamiento de “Ramaditas", etc. y

CONSIDERANDO:

I. — Que el consentimiento de la providencia 
de fs. 9 vta., señalando audiencia para la prue
ba pericial pedida a fs. 9, no causa preclusión 
con respecto a la de fs. 11 vta. porque aquélla 
no especifica el objeto de la pericia y ésta se 
refiere a puntos especificados de la misma. 
Las partes pueden conformarse con que se re
cibe una determinada clase de prueba; pero, 
así como su producción puede referirse a he
chos pertinentes, podría también referirse a he
chos impertinentes, y, en este caso, el litigan
te, que ha consentido la producción de prueba 
sin especificación de los’ hechos sobre que de
berá recaer, puede oponerse a que se reciba 
con referencia a hechos impertinentes.

II. — Que este es, precisamente, el caso de 
autos, pues el recurrente, una vez especifica
dos los hechos propuestos para la pericia, con
siderándolos impertinentes, se opone a que, 
sobre ellos, recaiga la prueba.

IJI. — Que el nombramiento de perito, he
cho por la parte recurrente, no importa, en la 
especie sub lite, conformidad con la produc
ción de la prueba. Se trata de un nombramien
to eventual, o sea, hecho para el caso de que 
se mande producirla, no obstante la oposición.

Y siendo evidentemente recurrible el auto 
que ordena la recepción de prueba que las 
partes impugnan como impertinente,

LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS
TICIA:

Declara mal denegados los recursos inter
puestos contra la resolución de fs. 11 vta.. Y, 
habiendo sido elevado el expediente, AUTOS. 
Señálase días lunes, miércoles y viernes o sub
siguiente en caso de feriado, para notifica
ciones en Secretaría.

Vencido que sea el término del art. 276 del 
Cód. de Proc. vuelvan los autos al despacho 
con la agregación de los memoriales que se 
hubieren presentado.
SARAVIA — ARIAS URIBURU — En disidencia: 
— REIMUNDIN. — Ante mí: Angel Neo — Escri
bano Secretario.

N’ 299, — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE
GUNDA.

Causa: Contra Francisco de Paula Arjona e 
Isidoro Cruz por homicidio a Angel Tavillo.

SALTA, 27 DE NOVIEMBRE DE 1945. BOLETIN OFICIAL

C.|R.: Lesiones por imprudencia — Prescripción. 
Doctrina: Debe calificarse como delito de le

siones por imprudencia el hecho del agente 
de policía que causa un daño en el cuerpo o 
en la salud del detenido con inobservancia de 
los reglamentos o deberes de su cargo. El tri
bunal debe declararlo proscripto si en la fecha 
en que la causa le fué puesta a despacho, ha
bían transcurrido dos años.

Salta, 21 de Noviembre de 1945.
Y VISTOS: los de la causa caratulada "Fran

cisco de Paula Arjona e Isidoro Cruz por homi
cidio a Angel Tavilo" (Exp.: N’ 7940, año 1943), 
elevado por los recursos de nulidad y apela
ción contra el auto de fs. 138 a 139 y vta, de 
fecha Setiembre 29 del corriente año, que so
bresee definitivamente la causa, por prescrip
ción de la acción penal, con relación al pro-
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cesado Cruz y mantiene el auto de procesa
miento con respecto al procesado de Paula Ar
jona.
CONSIDERANDO: ‘

I) En cuanto al recurso de nulidad:
Que la resolución recurrida no adolece de 

vicios que por expresa disposición legal anu
lan las actuaciones.

II) En cuanto al de apelación:
Que el auto recurrido viene en grado sólo 

en cuanto sobresee la causa con relación al 
procesado Cruz, pues debe entenderse que a 
esto sólo se refiere el recurso interpuesto por el 
Fiscal, único en grado, ya que dicho recurso 
debe juzgarse referido a su oposición de fs. 
137, únicamente alusivo al pedido de sobre
seimiento formulado a fs. 134.

III) Que, en cuanto a la calificación del 
hecho del proceso, la efectuada por la resolu
ción recurrida es la que corresponde. Se trata 
de un 'agente de policía que, en ejercicio de 
sus funciones, por inobservancia de los regla
mentos a deberes de su cargo, ha causado, al 
sujeto que trataba de detener, un daño en su 
cuerpo o en su salud.

IV) Que en la fecha en la cual, integrado 
el Tribunal, fueron puestos los autos al des
pacho (fs. 142 vta.), se hallaba ya prescripta 
la acción para acusar, pues, desde el día en 
que fué ejecutado el hecho, origen del proceso 
(Noviembre 13 de 1943) hasta la fecha en - la 
cual fueron puestos los autos al despacho, des
pués de integrada la Sala (Noviembre 15 ppdo.), 
han transcurrido más de dos años; término a 
partir del cual se ha operado la prescripción 
de la acción penal, por aplicación de lo que 
establecen los incisos 4’ y 5’ del artículo 62 
del Código Penal.

Por ello,
LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS

TICIA:

DESESTIMA el recurso de nulidad.
CONFIRMA el auto recurrido en cuanto ha 

sido materia del recurso.
Cópiese, notiííquese y baje.

DAVID SARAVIA — R. REIMUNDIN.
Ante mí: Angel Neo — Escribano Secretario.
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